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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el REY y  la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R esoluciones adoptadas por este Ministerio en las fe
chas que á, continuación se expresan.

3 Julio. Concediendo Real licencia á D. Andrés Vi- 
Halón Daoíz y Víllaión, Conde de Daoiz, para contraer 
matrimonio con Doña Juana Villalón y Angulo.

13 id. Mandando expedir Real carta d© sucesión en 
el título de Marqués de Montortal á favor de Doña Car
men Galiano y Taléns, por fallecimiento de su hermano 
D. Miguel Galiano y Taléns.

17 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Marqués de la Garantía á favor de D. Je
rónimo Tamariz Martel y Fernández de Henestrosa, 
por fallecimiento de su tía Doña María del Rosario Ta
mariz Martel y Villavicencio.

23 id. Concediendo Real licencia á D. José de Ga- 
yangos y  Diez de Bulnes, hijo de los Marqueses de Mon
te Olivar, para contraer matrimonio con Doña María 
Luisa de Abaroa y López de Calle.

2 Agosto. Concediendo Real licencia á D. Ignacio 
Bellet Saavedra, Marqués de Bellet de Miañes, para 
contraer matrimonio con Doña María de la Concepción 
Fustegueras y Montagut.

20 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Marqués de Caicedo á favor de D. Ildefonso 
Mesía de la Cerda y Valera, por fallecimiento de su pa
dre D. Ildefonso Mesía de la Cerda y Coello.

24 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Marqués de Villasante á favor de Doña Lui
sa Teijeiro y  Herrera-Dávila, por fallecimiento de su 
padre D. Vicente Teijeiro y Tapia.

7 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Conde de Patilla á favor de D. Enrique de 
Tordesillas y  Fernández Casariego, por fallecimiento 
de su padre D. Enrique de Tordesillas y  (Fdonell.

27 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Marqués de Santo Domingo de Guzmán á 
favor de D. José de la Viesca Pickman Sierra y Pick- 
man, por fallecimiento de su padre D. José de la Vies
ca y  Sierra.

7 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Marqués de Santa Lucía á favor de D. Juan 
de León Huerta y Salazar, por fallecimiento de su tío 
D. Fernando de León Huerta y Salazar.

31 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Marqués de la Isla á favor de D. Alfonso 
Fonseca y Quintanilla, por fallecimiento de su madre 
Doña María de la Natividad Quintanilla y  Martínez 
Victoria.

3 Septiembre. Mandando expedir Real carta de su
cesión en el título de Conde de Casal á favor de D. Ma
nuel Escrivá de Romany de la Quintana, por falleci
miento de su padre D. Guillermo Escrivá de Romany 
Dusay.

4 id. Real decreto haciendo merced de título del 
Reino con la denominación de Duque de Cánovas del 
Castillo, con grandeza de España, á favor de Doña 
Joaquina de Osma y Zavala, autorizándole para desig
nar sucesor.

Madrid 11 de Octubre de 1897.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaria
Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos licenciados del Ejército, significados por el Ministerio de la Guerra, para los cargo

que á continuación se expresan:

NOMBRES CLASE DESTINOS QUE SE LES CONFIERE
SUELDO ÁNUAI 

Pesetas.

D, Francisco Torreblanca A gu ila r . ............................... Sargento................................................ Asnirante de seoMinda placo rio la ToanroTío rio tJo a  n a ^ 'ala i
Liborio Agundo Orejón.................. .......................... Idem.......................................................

.fxojjj.1 «xixtic u.c ocguuud uid,se ue i d  Tesurería ue xiaciencLa cíe Malaga . . . . . . . .
Administrador de InteTÍficí rip ■niMYnPTa placo mim o rio t n-i»íria

1.000 
Premio. 
Idem. 

1.000 
1.000 

500

Nazario Pérez Lorenzo............................................... Cabo........................ ..............................
uuuí u-ij jjuiciiao u.c jji íiutji d eicise, u. uní. <c, ue L¿eriaa............ .

Idem de id., de secunda íd de Eihaden flmaró
Pablo Rojo Jiménez.................................................... Sargento............................................... Dependiente tjiityi 20 T?0 0̂*1191*/̂n i$ic¡ Qq 11 dqd ri0 oíp
Tomás Garrido Santiago............................................ Id em .:...................................................

Jr ^  ■Ltuv-/ -m-n-u.. u o i  x i f o g u c i i i iu  U.C lelo O c L llild o  u.tJ 1 O r r t iY lC j  el. • * .• • • • • » •
Idem núm. 27 del íd. de íd de íd

Alfonso Núñez Rodríguez.......................................... Idem ....................... ............................ Mozo de la Pagaduría del TÍQlfihlppíniípDfn tpitypt,a rio Almarlóviu v  1.1* x cxg c i\ .L  u.1 let U.O! JJiou<*UluUlililoJLluU IIllJJLorU U.t? i^iIXLclU.v¿jLL* «• • • • • • • • • • ,

Madrid 15 de Octubre de 1897.=El Subsecretario, José Garzón.

Junta de Clases pasivas.

Publicación de las declaraciones de derechos pasivos, 
hechas por esta Junta durante la segunda quincena 

¿[del mes de Septiembre último (1).

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. Juan Jiménez y Bersabé, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.000 pesos, máximum que 
le corresponde por el'sjfeldo de 4.000 que le sirve de regula
dor, y  por reunir 38 anos, 9 meses y 16 días de ¡servieios. Ex
tracto de los mismos: Escribano de Cámara de la Real Au 
diencia de Santo Domingo un año, un mes y 12 días; A gre
gado á la Secretaría de la Audiencia de la Habana un ano,
11 meses y 7 días; Promotor fiscal de la Alcaldía mayor, de 
entrada, de Pinar del Río 7 meses y 14 días; en igual cargo

(1) Véase la G aceta de ayer, +
i

en Cárdenas y en Alacranes 3 anos, 3 meses y 16 días; con li
cencia en la Península un mes y 5 días; Promotor fiscal de la 
Alcaldía mayor de Alacranes 4 años, 6 meses y 20 días; Juez 
de primera instancia de Bejucal 3 anos, 6 meses y 25 días; 
Registrador de la propiedad de Bejucal y de Pinar del Río 15 
anos, 8 meses y 7 días, y se le abonan por razón de carrera 
8 años.

D. Manuel María Anillo y Bassave, clasificado en concep
to de jubilado con el haber anual de 2.000 pesos, máximum 
que le corresponde por el sueldo de 3.500 que le sirve de regu
lador, y por reunir 26 años, 3 meses y 3 días de servicios. Ex
tracto de los mismos: Escribiente primero de la Secretaría del 
Real Acuerdo de la Audiencia Pretorial de la Habana 5 años, 
7 meses y 5 días; Oficial primero interino del Archivo gene
ral de la isla de Cuba un año, 11 meses y 6 días; Oficial quin
to de la Junta Protectora de Emancipados de la misma isla 
un año y  24 días; Oficial quinto de la Administración local 
de Rentas de la Habana un año, 11 meses y 2 días; Oficial 
tercero y  segundo de la Contaduría general de Hacienda de 
la isla de Cuba 3 años, 4 meses y 8 días; Oficial primero de

^Inspección y de la Dirección general de Hacienda de la 
misma isla 10 mes'es y 6 días; Oficial primero, Contador de 
lâ  Administración Económica de la provincia de Pinar del 
Río, 6 meses y 4 días; Oficial primero de la Dirección y de la 
Contaduría general de Hacienda de la repetida isla 2 años, 3 
meses y 3 días; Contador de la Administración de Contribu
ciones y Rentas de Puerto Príncipe 16 días; Oficial segundo, 
en comisión, Auxiliar de la clase de terceros del Tribunal de 
Cuentas de la isla de Cuba, un año, 8 meses y 20 días; Oficial 
primero, Auxiliar segundo y Jefe de Negociado de tercera 
clase, Auxiliar de la de primeros del mismo Tribunal, 9 me
ses y 8 días; Jefe de Negociado de segunda clase, Contador de 
la de segundos del repetido Tribunal, 11 meses y 16 días; Jefe 
de Negociado de segunda clase en la Sección de atrasos de la 
Intervención general del Estado de la isla de Cuba 10 meses; 
Jefe de Negociado de tercera clase de la Administración Cen
tral de Contribuciones, Impuestos y  Propiedades de la misma 
isla 23 días; Jefe de Negociado de segunda clase de la Adm i
nistración de Aduanas de la Habana 2 meses y 16 días; Jefe 
de Negociado de primera clase de la Ordenación delegada (Ja
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Pagos de la isla de Cuba y A dm inistrador general de Hacien
da y Aduanas de Santiago, un año, 11 meses y 15 días; Jefe 
de Negociado de segunda clase, Interventor del de Timbres y 
Lotería • en la Sección Central de Hacienda y en la de atrasos 
de dicha isla, un año, tres meses y 25 días, y Jefe de Negocia
do de prim era clase y del de Rentas Estancadas y Loterías de 
la Inteudencia general de Hacienda de Cuba 10 meses y 16 
días.

D. José Martínez Zapata de la Sotilla, Jefe de A dm inistra
ción J segunda clase, A dm inistrador general que fué del 
,íamo J ! mmunicaciones d é la  isla de Cuba, clasificado en 
coma ;>o -.n jubilado con derecho al aumento de una tercera 
parte m.R -  bre el haber pasivo de 7.000 pesetas que le fué 
asign < i‘> mn acuerdo de esta Jun ta de 6 de Marzo último, 
cuyo a inm uto se le hace en cumplimiento de la Real orden 
dictaba poi el Ministerio de Ultramar con fecha 20 de Agosto 
próvúiio’ o sado, á consecuencia del recurso de alzada que 
interpm nV l interesado contra el referido acuerdo que le de
ntaré 3n ,b rocho á dicha bonificación.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Mar'a Parrillas é Ibáñez, viuda de D. Pedro Herrero 
y Ferr.*5, t í'tedrático num erario que fué del Institu to  de se
gunda m w m uiza de Teruel. Se le declara con derecho á la 
pensión d« ¡ Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Encarnación Bedate y Pérez, huérfana de D. A nas
tasio, emuí en do que fué de Hacienda. Se le declara con dere
cho é la "pensión del Montepío de Oficinas de 500 pesetas 
anuales. #

Doña Teresa Obrador y Bosch, viuda de D. Jaime Coloniar 
y Palmer, Torrero de la clase de Mayores, que fué d il Cuerpo 
de Torreros de Faros. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Correos de 750 pesi tas anuales.

Don- y i ría del Carmen García 1 u]im rdo y Eli mide, huér
fana (1 1 Uamón, Oficial de cuarta ciase que fue de Ha-
ciemU r. - Se le dudara con iltrtdio a la pensión del 
Monbq i a níieinas de 50ü pesetas anuales.

D«ií1 , r. si fs Jover y Fontaner, viuda de D. Ramón Piqué 
Mu ni i ' m lineante que fue dt Obras publicas. Se le declara, 
en cu ni ¡Tone uto de la Real orden dictada por el Ministerio 
de Ha i*' ,  a con fecha 10 de Agosto ultim o, con derecho á la 
pensión s i \ ¡Autopio de Correos de 550 pesetas anuales.

Cuña i'osofn Verdes Montenegro, viuda de D. Simeón 
Apeztr mí Oficial de segunda ciase que fué de Hacienda pú
blica s  [celara con derecho á la pensión ín tegra del Mon
tepío E -ñas de 750 pesetas anuales que disfrutaba en
coparf icion con su h ijastra  Dona A ntonia Apeztegui y 
Gómez,

Doña Concepción Azcoiti y Ferrer, huérfana de D. Rufi
no, Oficia! mayor que fué de la A dm inistración de Correos 
de Paii?-, óma. Se le declara con derecho á suceder á su difun
ta  mu >r ■ Doña Francisca Ferrer y Zizundia en el goce de la 
pensñb. :, l Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Ramona Díaz Petersen, de estado viuda, huérfana 
deD . Ramón, Magistrado que fué del T ribunal Supremo de 
Justicia . Se le declara con derecho á la pensión v italicia de
3.500 pesetas anuales.

Doña Amparo Fullós y Nocedal, huérfana de D. José, Se
cretario general que fué del Tribunal de puentas del Reino. 
Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre Dona 
Cayetana en el goce de la pensión vitalicia de 2.500 pesetas
anuales.

Doña A urora Romo de Oca y Salcedo, de estado viuda, 
huérfana de D. Juan, Tesorero que fué de Hacienda pública 
de Valencia. Se le declara con derecho á suceder á su difun
ta  madre Doña Dolores en el goce de la pensión vitalic ia de
1.500 pesetas anuales.

Doña Pilar Alonso y Gutiérrez, huérfana de D. Cayetano, 
Tronquista que fué de la Real Casa. Se le declara con dere
cho á la pensión vitalicia de 562 pesetas y 50 céntimos, en 
vez de la del Montepío de Oficinas - de 500 pesetas que se le 
concedió por acuerdo de esta Ju n ta  de 26 de Junio últim o.

Doña Baldomera Ruiz Vietiz, huérfana de D. Mariano, Co
misario que fué de ferrocarriles. Se le declara con derecho á 
la  pensión íntegra y vitalicia del Tesoro de 400 pesetas anua
les que d isfrutaba en unión de su m adrastra Dona Catalina 
Moneo,

Doña Ana Aguilera y Herreros de Tejada, de estado v iu 
da, huérfana de D. Francisco, Tesorero que fué de Hacienda 
de la provincia de Toledo. Se le de ciar - con derecho á la pen
sión vitalicia de 1.000 pesetas anuales.

Doña María de la Asunción Rubalc^ba y Negrón, Dona 
Asunción González Rubalcaba y Doña Em ilia González Enci
nas, viuda la prim era y huérfanas las segundas de D. José 
González Pérez, M agistrado que fué de la Audiencia te rrito 
r ia l de G ranada. Se les declara, en cum plimiento de la Real 
orden dictada por el M inisterio de Hacienda con fecha 20 de 
Julio  último, con derecho á la pensión vitalicia de 2.125 pe
setas anuales que se concedió ín tegra á la viuda Doña A sun
ción Rubalcaba y Negrón por acuerdo de esta Ju n ta  de 27 de 
Junio  de 1896.

Doña Invención, Doña Rosario y Dona Agueda López y 
Gómez, huérfanas de D. Lucas López Ruedas, Inspector espe
cial que fué de ferrocarriles. Se declara á las dos prim eras 
con derecho á la pensión vitalicia de 466 pesetas 66 céntim os 
anuales, ó sean dos terceras partes de la íntegra de 700 pese
tas que les corresponde en unión de Doña Agueda, á la que 
se le reserva la otra tercera parte para cuando la solicite en 
forma^

Doña ¿Amalia Burruezo y Abad, huérfana de D. Diego, Ad
m inistrador que fué de la  am bulante de Correos del ferroca
rril de Madrid á Barcelona. Se le declara con derecho á suce
der á su d ifunta madre Doña Amalia en el goce de la pen
sión vitalicia de 625 pesetas anuales.

Doña Concepción y Doña Purificación López Gutiérrez, 
huérfanas de D. Ramón, Conserje que fué del Observatorio 
Astronómico de esta Corte. Se les declara con derecho á la 
pensión vitalicia de 250 pesetas anuales, ó sean dos terceras 
partes de la ín tegra de 375 pesetas que les corresponde en 
unión de su herm ana Doña Petra, á la que se la reserva la 
otra tercera parte para cuando la reclame.

Doña M anuela Redondo y Escorial, viuda de D. Antouio 
Berna! y 0 ‘Reilly, Cónsul general que fué, jubilado. Se le de
clara con derecho á la  pensión v italicia de 1.875 pesetas 
anuales.

Dom María del Carmen, Dona Mercedes, D. Leopoldo Da^ 
bán y Meseguer y Doña Cecilia Daban y Amusco, huérfanos 
de D. José, inspector general que fué de Hacienda pública. 
Se les declara con derecho á la pensión íntegra de 2.500 pe
setas .anuales que d isfru taban en unión de su madre y m a
drasta , respectivamente, Doña María de la Paz Meseguer y 
Cifuentes, por acuerdo de esta Ju n ta  de 14 de Septiembre 
de 1893.

Doña G ertrudis y  Doña Concepción Bravo Villasante y 
Alcaraz, huérfanas de D. Manuel, Jefe de Negociado de se
gunda clase que fué de Hacienda pública. Se les declara sin 
derecho á fa pensión del Tesoro que solicitan, porque ía que 
por este concepto pudiera eorresponderles sería menor que la 
del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas qu!e se hallan  per
cibiendo por acuerdo de esta Ju n ta  de IB de Noviembre 
de 1886.

Doña M aría del Carmen Martínez Malina, viuda de D. An
tonio Maldonado, M agistrado que fué de la Audiencia te rr i
toria l de Albacete. Se le declara sin derecho á pensión del 
Tesoro por no haber disfrutado su citado esposo sueldo de 
2.000 pesetas con anterioridad á la publicación del decreta 
ley de 22 de Octubre de 1868.

* Doña C ristina Vázquez Rojo, de estado viuda,.huérfana de 
D. José, Presidente do Sala que fué de la A udiencia de Oren
se. Se le declara sin derecho á la pensión que solicita por 
no reunir el causante el m ínim um  de 15 años de servicios 
que al efecto exige 1a- ley.

Doña Elisa Sellés y Angel, viuda de D. Francisco Eze- 
quiel Gómez y López Mateos, Cónsul de prim era clase que fué 
jubilado. Se le declara sin derecho á la pensión que solicita, 
porque su citado esposo no disfrutó 2.000 pesetas de sueldo 
con anterioridad á la publicación del decreto-ley de 22 de 
Octubre de 1868.

MONTEPÍO BE ULTRAMAR

Doña María del Carmen, Doña Elisa y D. Adolfo de Mada- 
riaga y Mariscal, huérfanos de D. José María, Oficial prim e
ro que fue de la A dm inistración de Rentas y de la Ordena
ción general de Pagos de la isla de Cuba. Se les declara con 
derecho á la pensión de 875 pesetas anuales.

Doña Amalla Villanueva y Rodríguez, viuda de D Juan  
Menéndez y Fernández, Oficial cuarto, Celador primero que 
fué del Resguardo terreste de la isla de Cuba. Se le declara 
con derecho á la pensión de 500 pesetas anuales con el au
mento de una tercera parte más ó el de o tra cantidad igual á 
la pensión, según que la interesada resida en la Península ó 
en Ultramar .

Doña A ntonia Aragonés y Gilabert, viuda de D. F rancis
co Trives y Martínez, Oficial cuarto de A dm inistración civil 
que fué en F ilipinas. Se le declara con derecho á la pensión 
de 500 pesetis anuales.

Doña Auror i y Doña María de los Angeles Sáenz de Viz- 
manós y M ihura,' huérfanas de D. Juan, Comisario de fo rti
ficación que/fué de la plaza de Manila, Se Ies declara con de
recho á suceder á su difunta madre Dona Angeles en el goce 
de la pensión de 1.500 pesetas anuales.

Doña Ignacia y Doña Carlota González y Font, huérfanas 
de D. Pedro, Comandante que fué del Resguardo de Filipinas. 
Se les declara con derecho á la pensión ín teg ra  de 1.875 pe
setas anuales que d isfrutaban en com participación con su 
difunta herm ana Doña Vicenta.

Doña Teresa Castellanos y Marín, viuda de D. Ju an  Do
noso Cortés, Oficial cuarto de la A dm inistración central de 
propiedades del Estado y bienes em bargados de la isla de 
Cuba, y Oficial sexto y séptimo que fué del ramo de Correos 
en la  Península. Se le declara con derecho á la pensión de 
375 pesetas anuales.

Doña H ersilia Castilla y Gómez de Cádiz, viuda de Don 
Ismael Ojeda y Perpiñán, A dm inistrador central que fué de 
Loterías y efectos tim brados de F ilipinas. Se le declara, en 
cum plimiento de la Real orden dictada por el Ministerio de 
U ltram ar con fecha 19 de Agosto último, con derecho al au 
mento de una tercera parte sobre la pensión de 1.500 pesetas 
anuales que se le concedió por acuerdo de esta Ju n ta  de 13 
de Febrero próximo pasado.

MESABAS BE SUPERVIVENCIA

D. Manuel y D. Pablo González Monroy, huérfanos de Don 
Ignacio, Guardia de prim era clase que fué del Cuerpo de Se
guridad de esta Corte. Se les declara con derecho á dos me
sadas al respecto de 1.250 pesetas anuales.

Doña Catalina Alvarez, viuda de D. Francisco Fernández 
Cabañas, Portero que fué del Institu to  de segunda enseñanza 
de Oviedo. Se le declara con derecho á dos mesadas al res
pecto de 1.000 pesetas anuales.

Doña Amparo, Doña Micaela y Doña Rosario Torres Polo, 
huérfanas de D. Ju lián , Mozo que fué de oficios de la Direc
ción general de la Deuda. Se les declara con derecho á dos 
mesadas al respecto de 1.000 pesetas anuales.

Doña Víctoriana Encarnación Vázquez Cabezas, viuda de 
D. Antonio Diez Pacheco, Capataz que fué de cultivos. Se le 
declara con derecho á dos mesadas al respecto de 1.000 pese
tas anuales.

Doña Josefa Real Varela, viuda de D. Anastasio Vázquez, 
Peón capataz que fué de las Carreteras del Estado. Se le de
clara con derecho á dos mesadas al respecto de 821 pesetas 
y 25 céntimos anuales.

Doña Romana Balmaseda y García Cuerva, viuda de Don 
Cipriano Lázaro Alvarez, Celador que fué de Telégrafos. Se 
le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 750 pe
setas anuales.

Doña Juana Gallardo Cano, viuda de D. Ju an  Ramos 
Sánchez, Agente de segunda clase que fué del Cuerpo de V i
gilancia de Badajoz. Se le declara con derecho á dos mesadas 
al respecto de 750 pesetas anuales.

Doña Valentina de Bastos Rodríguez, viuda de D. Manuel 
Villaverde, Peón caminero que fué de las carreteras del Es
tado. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 
730 pesetas anuales.

Doña Tomasa Velázquez Garzón, viuda de D. Miguel Fer
nández González, Mozo que fué del Archivo de Hacienda de 
la provincia de Avila. Se le declara con derecho á dos mesa
das al respecto de 625 pesetas anuales.

Doña Am alia Arés M anjarrés, viuda de D. Eusebio S an
tos, Peón capataz que fué de las carreteras del Estado. Se le 
declara sin derecho á las dos mesadas que solicita, porque 
cuando contrajo m atrim onio con el causante ya había éste, 
cumplido la edad de sesenta años.

Doña A ntonia Lecuona y Bello, viuda de D. Cecilio Ro
mero, Delineante que fué de Obras públicas. Se le declara 
sin derecho á las dos mesadas que solicita, porque al ocurrir 
el fallecimiento de su citado m arido se hallaba cesante sin 
d isfru tar sueldo del Estado.

LIMOSNA DE ALMADEN

Blasa Bernardina Mesas y Ramos, viuda de Esteban José 
María Berdejo, trabajador que fué de las Minas de Almadén. 
Se le*declara sin derecho á la lim osna que reclam a, porque 
tiene hijos menores de edad que ganan  jornal en las Minas y  
pueden m antenerla,

M adrid 14 de Octubre de 1897.=E1 Vocal Secretaria* Fe
derico A squerino.—V.° B .°^E1 Presidente, Sagaste,

MINISTERIO DE FOMENTO

Real Academia de la Historia
Prem ios in stitu id os por D. Ferm ín Caballero.

L ° Premio á la v irtud  para el año 1898.
Esta Real Academia conferirá en 1898 un premio de 11000 

pesetas á la  virtud, el cual será adjudicad©*,, según expresa 
textualm ente el fundador, «á la persona de quien consten 
más actos virtuosos, ya salvando náufragosr apagando in 
cendios ó exponiendo de otra m anera su vida por la hum ani
dad, ó al que, luchando con escaseces y adversidades, se dis
tinga en el silencio del orden doméstico por una conducta 
perseverante en el bien, ejemplar por la abnegación y lauda
ble por el amor á sus semejantes y por el esmero en el cum 
plim iento de los deberes con la  fam ilia y con la  sociedad, lla
mando apenas la atención de algunas alm as sublimes como= 
la suya».

Cualquiera que tenga noticia de algún sujeto que se halle 
comprendido en la cláusula transcrita , y  que haya contraído' 
el mérito en el ano n a tu ra l que term inará en fin de Diciem
bre de 1897, se servirá dar conocimiento por escrito, y bajo 
su firma, á la Secretaría de la Academia, de las circunstan
cias que hacen acreedor al premio á su recomendado, con los 
comprobantes é indicaciones que conduzcan al mejor escla
recimiento de los hechos.

El plazo para adm itir las com unicaciones de esta índole* 
term inará el día 15 de Febrero de 1898.

La Academia, previo informe de una Comisión nombrada, 
al efecto, resolverá antes del 15 de A bril, y h ará  la adjudica
ción del premio en cualquiera ju n ta  publica que celebre,, 
dando cuenta del resultado e n  la G a c e t a ..

2.° Premio al talento para 1898.
La Academia o torgará un  premio de 1.000 pesetas a l a u 

tor de la mejor m onografía relativa a la H istoria ó la Geo<- 
grafía de España, escrita en castellano, que se haya im presa 
por prim era vez en cualquiera de.los cuatro años tra n sc u rri
dos desde 1.° de Enero de 1894 hasta fin del presente año, que 
no haya sido presentada aspirando al premio de 1897 ni haya 
sido costeada por el Estado ó por alguna Corporación oficiaL

Los autores que aspiren á este premio, rem itirán  dos ejem
plares de su  obra á la Secretaría de la Academia an tes del d ía  
15 de Enero próximo.

La Academia, previo informe de una Comisión nom brada 
al efecto, resolverá cuál de las obras presentadas es acreedora 
al premio, y hará  la adjudicación en ju n ta  pública antes de 
term inar el año académico de 1897-98, dando cuenta en la  
G a c e t a .

Madrid 16 de Octubre de 1897.=E1 Secretaria perpetuo» 
Pedro de Madrazo. —2

R e a l A c a d e m ia  E sp a ñ o la

A 12 de Octubre de 1895 abrió esta Real Academia dos cer«* 
tám enes con estos asuntos:

1/
Gramática y Vocabulario de las obras de Gonzalo de Berceo.

Biografía y estudio critico de cualquier escritor castellano de- re
conocida autoridad literaria y lingüística, y cuyo nacimiento 
haya sido anterior al siglo -presente.
P ara el primero de tales certámenes se ha presentado den

tro del plazo que se fijó en la convocatoria publicada en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  á 14 del propio mes, una obra con el lema 
que se expresa á continuación:

«Escrebir en tin iebra es un  mester pesado.»
Santa Oria.— 10.

P ara el segundo certam en se han  presentado dentro de di 
cho térm ino las cuatro obras siguientes:

Núm. 1.—Biografía de Cervantes y crítica de sus obras.
(Sin lema.)
Núm- 2.—El P. José de Acosta y su im portancia en la  li

te ra tu ra  científica española.
«Nada viable b ro tará de lo presente si no tiene raíces en lo 

pasado.»
Núm. 3 .—Biografía y estudio crítico de Jáuregui.
«Allí famosos vi de Andalucía.»

C e r v a n t e s . — Viaje al Parnaso? cap. 1.
Núm. 4 .—Luis Barahona de Soto.—Biografía, bibliografía 

y estudio crítico.
«  non vi sed ssepe cadendo.»
M adrid 16 de Octubre de 1897.=E1 Secretario, Manuel Ta- 

mayo y Baus.

R ea l A ca d e m ia  d e  B e lla s  A rte s
d e  S a n  F e r n a n d o

E sta Real Academia ha  acordado proveer una plaza de 
número de la clase de no artistas, que se halla vacante en la  ’ 
Sección de E scultura. Las condiciones exigidas para  optar á 
ella están consignadas en los siguientes artículos del regla
mento.

A rt. 77. P ara ser Académico de número se requieren  las 
c ircunstancias siguientes: ;

1.a Ser español.
2.a E star reputado como persona de especiales conocimien

tos en las artes por haber escrito, obras de m érito reconocido 
relativas á ellas, desempeñado bajo las condiciones legales 
en Universidades ó Escuelas superiores del Estado la ense
ñanza de la ciencia E sté tica 6 de la H istoria del Arte; haber 
formado colecciones de obras artísticas é prestado m arcada 
protección á las artes ó á los artistas.

3.a Tener su domicilio fijo en Madrid.
A rt. 78. P ara  figurar como candidato aspirante á plaza 

de Académico de núm ero se necesita que preceda, ó solicitud 
del interesado, ó propuesta firmada por tres Académicos con 
el dese cueml®, del Director, debiendo expresarse siempre con 
la claridad  conveniente los m éritos y circunstancias en que 
se funda la  petición ó propuesta. En este segundo caso debe-^ 
rá  constar asimismo la  voluntad por parte del interesado de^ 
acep tar el cargo.

E n  su consecuencia, y con arreglo á las demás prevencio
nes de los estatutos y reglamento, queda abierta en esta Se
cre taría  general la adm isión de propuestas y solicitudes por 
tiempo de dos meses, contados desde la fecha de este anuncio 
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , los que te rm inarán  el día 18 de Di
ciembre próximo á las doce de la noche.

Madrid 18 de Octubre de 1897,=E1 Secretario general, SU* 
meón Aval#»,
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u to r iz a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n to  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  1 5  d e  O c t u b r e  d e  1 8 9 7 .

J P  ^ l a . o i < S o .  i u d r t r i d u c t l  d o  l a s  i a l i -0 .1 x 1  a . o i o i 3 . o s o

NOMBRES _

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

D.IgmKÓo López......................................................... 54 » Soltero................ Tuberculosis pulmonar........................... Fray Zeíerino González, 12. 
Huertas, 63.
Hospital Provincial.
San Roque, 12.
San Agustín, 1.
Hospital Provincial.
Idem.
Santa Isabel, 36.
Hospital Provincial.
Santa Engracia, 54. 
Hospital Provincial. 
Depósito -judicial.

Mateo Mavorga. ...................................... ............ 3 *> » Párvulo............... Tabes mesentérica...................................
Sáturio Mae . „ *.............................. ..................... 46 » » Casado................ Caquexia cancerosa.................. ..............
Francisco Lótv-’z ........................ . . . . . . .................. 57 » Viudo................. Colapso cardíaco....................................
A Irme*r\ A IviV!';'? _____ ........ ............. ........_ 45 » Casado............... Angina del pecho...................................
Benigno V^ra t , . .......................
Joanuí:n Hnez ...............................

54 > ' » Idem............. Insuficiencia m itral................................
61 » > Idem .................. Hipertrofia cardíaca.. .. . . . .  .........

Juan Gi-jf-r oc.ro ... .....................
Marcial -ha -............................ .
_A_y.t- -. r- <(■■ C'r T---Cay rada........ .........

77 » > Idem................... Broncopneumonía...................................
*....... » » 2 Párvulo.............. Enterocolitis....................... ..................

36 » » Soltero................ Anemia cerebral.....................................
Pro'lene i o h .........................

Un li<_‘! m! .. ■ <v- ' . . . r -d o . . . . . . ..........
Feto tukk*i:ííiic ...............................
T rl om . . .  ................................ . . . . . . .

24 »- » Idem................... Urinemia...............................................
» » » » Asfixia por sumersión............................
» » » » » Hospital Provincial. 

San Lucas, 3.
Goya, 3.
Salud, 3.

» » » » »
Idem . - - - ................................................. . » »  ̂ » » »
Idem 0 . ................. ............................. . » » »
Trlp.m ....... . . . . . . . . ........................................................ » » » » » Genova, 15.

Doña ’ < c nez..................
t ¡ < 1 1  ̂ hnsz................................

70 » » Viuda............... . Pelagra....................................................
%

Hospital Provincial.
Ronda de Toledo, 4. 
Ronda de Atocha, 21.

1 » » Párvulo............... Viruela................ ...................................
! - lleras............. 4 » » Idem.................. Fiebre tifoidea........................................

T\> * \ Lorio. . . . . . . . . . 82 » y> ¡1 Soltera............... Pulmonía grippal.................................... Hernán Cortés, 7. 
Tribulete, 12. 
Espíritu Santo, 14. 
Segovia, 55.
Cava alta, 6.

I  p  ' \ I S O ............................... -
\  •_i ¡ <■>.]-j r  1 ti i C^'illez............................. -

27 » Casada................ Septicemia puerperal.................. ......................

61 » Idem................... Tuberculosis pulmonar...........................
i */........ .............. .. 2 » Párvulo............... Accidentes de la dentición ..........................................

72 » » Casada ............................. Estrechez mitral...............................  ...................................
- . , 65 » ' Viuda.................. Idem....... .......................................................................................... Ceres, 3.

Hospital Provincial. 
Cardenal Cisneros, 58.

t  L i r  . . . ; ....................... .. 40 » » Casada................ Aneurisma aórtico..................................
1 » » Párvulo... . .  0. . . . Endocarditis...........................................

] * « lo .................. .
] la....................
i . v i 1 j

68 » Viuda.................. Bronquitis crónica................................ Amor de Dios, 13 y 15. 
Divino Pastor, 24.31» » Soltera......... . Broncopneumonía............................ .

50 » » Casada................ Idem..................................... ................. Olivar, 39.
Atocha, 24.
Hospital Provincial. 
Idem.

R 1 ¡ Vil.ra^............................... ..
i *. ! : • v 1 i >; 1 > '1 ci i ;• r  p f

55 » » Idem................... Idem.......................................................
48 » » Viuda................. Idem........................................................

] 1 1 - aez .............................-
1». V v l  . - w- 1 ’-'l.

24 » » Soltera............................... Idem........................................................
77 » » Viuda................................. Idem........................................................ Almagro, 3. 

Hospital Provincial. 
Idem.

] » 1 » Párvulo............................ Enterocolitis................................ .....................................

34 » Casada.......... Hepatitis.................................................
c , ' x . . , 74 » Viuda.................. Flegmón profundo................................... Plaza de los Ministerios, 2.
.1 1 ‘ z ......................
1 > I  ip ,  .

54 » » Idem ............ Caries vertebral...................................... San Bernardino, 1.
69 » » Idem .............. . Hemorragia cerebral............................ Torrijos, 27.

Ay ala, 31. 
Miguel Servet, 2. 
Injurias, 7.

C <* ^  n  u  j.* j .línez-............... -

|, , ,  ’ps. ... ...........................

36 » » Casada.......... . Anemia....................................................
49 » » Viuda................................. Endocarditis reumática...................... ..................

Í L  ' 1 V ( . ............................. ............ - 1 » 7 Párvulo.. .. . ........ Asfixia...................................................

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s

S E X O

E N F E R M E D A D E S  (1) s©
H
n

ji
INFECCIOSAS ! INFECT0-C0NTAGI08A8 COMUNES

3.©
o

f

T
&■ 1

►ti
%
§
P

O&*■ O
9

á¡-iSI
m
nn. fi 1 1 1

gsa&
Q©
§

U
i

H
| %

m
g 0

1
1&

OO
% 1

►ti
1

© 8
3

O£»0o o © BS LOS APARATOS o
aa P

I

p

b0
1 a ©
6a

1
1©V h

§
f

•tá
b

pl©
i 10

1
©

&©sa

&
s,
f

©

|

a
P

*-s
E
1P

§e 68
g
8

©
£ f ©

i
1>—«
P •

a

i

Ir*
jd ¡5oacea

i £.• a: p*
:S• ©
:  ̂
* £- 
: ?

O'© 

1 a
: 9
! a
: & : p

f0
a
!o

r —
----

-—
------—

Respiratorio.

o
dí©GQ
O

o B-• c+• ©
’ ¿• tí
• 5*
• ?

Locom
otor...

o
na
P-& • 1 * °« ffl
; ►© . T

W5S
|

»T>>
§
p

' • * . •
J— — — — _ — _ — _ — _ _ — — —- «n »

barones > » » » » » » > » » > > » » 2 > > > > > 2 1 5 » 4 1 1 » » 2 14 1 17

» . i 1 1 » » » 1 1 1 > » » 1 > > » > > > 5 » » 1 4 7 2 » 2 1 2 19 1 26

A. - o C 9 a * e • » > 1 1 1 » » 1 i 1 » » 3 » > > > » > 7 1 5 1 8 8 3 2 | 1 4 33 2 43

Resumen de las defunciones por distritos.

f.

. 1.°'

ALA.03’ú

1 «g5 0 3.°

OSNTRO

4.°

HOSFIOIO

5.°

v BUENAVISTA

6.°

CONGRESO

7.°

HOSPITAL

8.°

INCLUSA

9.°

LATINA

10.®

AUDIENCIA
HOSPITALES

DEPÓSITO
JUDICIAL

TOTAL
SEN E R A A

>«
iSI

f

0

i

ñ
>‘3 i

I

<1 í &jj H 
1
i 5a

i a . *
$
miiX

►a
o

í ¡
■S

!
f

8'

Í
t

109

m
B
¡

HlO

P
•

íi í

>4

!
©
sat

H

1
P

o

r
§©se

I»-*oBB
¡

<
Ro
©GK ISeos

Hl
O

l

<
RotíaSQ

■W

1
-p

ap
<19»
O0
s I f

<
Ro
B
r

W

!

►a

P
i§©sa

H©

1So
09

H
O
►
:

<
R0
1

1
f

3
tif
9

» 9 , 9 ¡! 1 3 4 1 » 1 1 2 3 3 2 5 . 2 1 3 1 1 2 1 4 5 » 1 i 3 3 6 7 13 1 » 1 17 26 43

Madrid 16 di O ctubre á $ T 8 9 fe H  Subsecretario, M erino.

(! )  n t)l5 ■ esta-elasiflcaeida atendiando á la aecióa administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; j  en este sentido, las enfermedades eoa- 
signad í.:, ¿ ̂  tufe celosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del gra rm  de infecto-contagiosas implican la necesiaat 
te (itsíosk-iones' establecí idas 'sobre' aislamiento délas personas y desinfección délas materias contumaces y de las habitación®* de los enfermos,.

(2) r  h & s i  consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homiéldio»isuioiiio y ejecuciones d i pena capitaL
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Diputación provincial de Madrid.
Secretaría.—Negociado de Personal.

La Comisión provincial ha acordado en sesión de hoy 
proveer por concurso una plaza de Director de Obras provin
ciales, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, dotada con 
el sueldo anual de 7.500 pesetas y las indemnizaciones por

salidas, establecidas por la Corporación. Las condiciones que 
habrán de probar los aspirantes por medio de los oportunos 
documentos, son las siguientes:

1.a Ser español, mayor de edad y estar en el ejercicio de 
los derechos civiles.

2.a Exhibir el título oficial de Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos.

3.a Acreditar haber realizado obras públicas del Estado, 
de la provincia ó del Municipio, Compañías, Sociedades ó 
particulares, así como todos los títulos, méritos y servicios 
que concurran en cada aspirante.

4.a El concurso será anunciado con ocho días de antici
pación.

5.a Será recomendación preferente,- digna de tenerse en 
cuenta, el haber prestado algún servicio especial á la provin
cia ó haber trazado obras de carreteras, caminos ú otras aná
logas á cargo del Estado, de las provincias, Municipios, Com
pañías, Sociedades y particulares por la mayor suma de co
nocimientos prácticos que se adquieren en los estudios, pro
yectos y ejecución de las mismas.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en esta Secretaría, sita en la plaza de Santiago, núm. 2, en 
el plazo de ocho días, á contar desde la fecha de la inserción 
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 16 de Octubre de 1897.=E1 Vicepresidente, Eduardo 
Yáñez,=El Secretario, Camilo Pozzi.

Administración de Hacienda de la provincia de Alicante.

Relación nominal de los Sres. Médicos y Médicos Cirujanos que han obtenido patente para el ejercicio de su profesión durante el actual año económico* y que se

forma en cumpliipiento á, lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 13 de Agosto de 1894.

Número 
de orden de 
la patente.

Clase de la 
misma.

NOMBRE
Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

LOCALIDAD
DONDE E JE R C E N

Número 
de orden de 
la patente.

Clase de la 
misma.

NOMBRE
Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

LOCALIDAD
DO N D E E JE R C E N

5 a D Pascual Pérez Martínez................ ............. Alicante 2 3.a D. Juan Bernal................................................ Catral.
2 6 a Francisco Santa Olalla....................... * 5 4.a Juan Dagnino Garrigos........................... Santapola.
3 5 a Vicente Segui Carratalá. . . . .  .. 6 4.a Francisco Santamaría .............................................. Idem.
4 5 a F ra n c isco  A Ibero R a m o  i nn . ,  t T. ,  . t , t Idem 1 5Ía Alfredo Llopis............................................ Elche.
5 5 a Francisco Javier Chaqués.......................... 2 5.a Carmelo Serrano García............................ Idem.
6 5 a José Gadea Pro............................................ Idem 3 5.a Manuel Campillo Antón............................ Idem.

' 7 5.a Evaristo Maneu Mallá............. ................. Idem. 4 5.a Manuel Martínez Magro............................ Idem.
8 6.a Juan Sebastiá Tejeiro ............... .... . . . Idem. 7 5.a Santiago Pomares Ibarra........................... Idem.
9 6.a Federico Fajardo Guardiola .. ............. Idem- 8 5.a Rafael Espuch Puerto................................. Idem.

10 6.a Francisco Javier Barrera........................... T d e m - 9 5.a Luis Gómez Arnaz....... ............................. Idem.
11 6.a José Sanchiz Ruiz ..................................... Idem 12 5.a José María López Campillo....................... Idem.
12 5.a Esteban Sánchez SaDtana . . . . .  » . Idem. 10 4.a José Lledó Quesada.................................... Crevillente.
13 6 a Vicente Llueca Colomer............................. I dein - 11 4.a Francisco Mas Candela............................. Idem.
15 6.a Francisco C ortés....................  . . Idem, 13 ¿l** 9- Manuel Ruiz................................. .. .................... Idem.
16 6.a Evaristo Maneu Pineda . . .  . . . Idem. 14 /  a Telmo Vela Sánchez............................ Idem.
17 6.a Ricardo Genovés . .................  . . .  . Idem. 1 4.a José Fernández Pérez................................. Jijona.
18 6 a Remigio Sebastiá............................ ......... Idem. 2 4.a Mauro Benito Pastor................................. Idem.
19 5.a Manuel Amó Arenas................................. Idem. 3 4*a Silverio Boatella Castillo.......................... Idem.
20 5.a Antonio Rico Cabot...................... ............. T d e m . 4 4.a Cipriano Rovira......... ............................. Idem.
22 6.a Rigoberto Fajardo Guardiola . ............. Idem. * 1 2*.a Francisco Sapena Perlacia.................... Castalia.
23 6.a José García Torremocha ......................... Idem. 2 2 a Ramón Jóver García.................................. Idem.
24 6.a Ricardo Pérez.............................................. Idem. 3 2.a Juan López Atalaya................................... Idem.
25 6.a Carlos Limiñana y Bevia... .................... Idem. 1 3.a Vicente Ivona Catalá................................. Tibó.
27 5.a - José Arnó Arenas...................................... Idem. 1 2.a Vicente García Bellod................................. Onil.
28 6.a Enrique Fernández Grau............................ Idem. 1 2 a Vicente Giner Ivona................................... Busot.
29 6.a Ricardo Sala zar......... . ..................... Idem. 2 3.a José Brotons Brotons.................... ............ Idem.
30 5.a Antonio Bernabeu....................................... Idem. 1 3.a Vicente Llinares Llorca............................. Aguas.
32 6.a Alberto Moró............................................... Idem. 2 3.a Francisco Coello Martínez..................... Idem.
35 6.a Salustiano Villa Urbán.............................. Idem. 1 4.a Gaspar Lloret Mayor............................... Villajosa.
36 5.a José Martínez Sor-iano............................... Idem. 2 4.a Gaspar Sacanelles....................................... Idem.
37 6.a Luis Mauricio Chorro.............................. Idem. 3 4.a Miguel Ruiz Galiana........................... . Idem.
38 6.a José Sánchez Santana ............................... Idem. 4 4.a Antonio Esquerdo Urios........................... Idem.
40 5.a Silvio Escolano........................................... Idem. 5 4’a Tomás Lloret Soriano.................... ............ Idem.
14 3.a Francisco de P. Boix Díaz.......................... Villafranqueza. 6 4.a Francisco Lloret Esquerdo........................ Idem.
21 3.a Francisco Antón Torregosa...................... Muchamiel. 7 2*.a Román Vitoria Gozalber........................... Orcheta.
31 3.a Manuel Ruzafa Mallol................................ Idem. 8 3.a Francisco Ginerá Echevarría.................... Selia.
26 3.a Francisco de P. Ibona............................... San Juan. 9 3 a Eduardo Castells Llorca.............  ........... B^nidorm,
33 2.a Vicente Gadea Mas..........................*......... Idem. 10 3.a Faustino Seva Santonja............................. Reí leu.
34 3.a Joaquín Sirvent Carbonell......................... San Vicente. 11 3.a Enrique Albiol Aguilar ............................ Idem.
39 3.a Máximo Martínez Calpena.................. . Idem. 1 3.a José Ballester García................................. Pego
1 3.a Miguel Boronat Gisbert............................. Bañeras. 2 4 a Francisco Llives Miralles.......................... Idem.
2 3.a José Rico González.................................... Idem. 1 3.a Vicente Nogueroles Galiana...................... Elda.
3 4.a Antonio Oonte Gozálvez ............................ Alcoy. 2 3.a Pedro Juan Bañón... ............................... Idem.
4 5.a Domingo Espinos Vilaplana.................. Idem. 1 3.a Luis Cavero Pallesteo................................. Petrel.
5 5.a José Pérez Pérez... ................................... Idem. 2 á.a Vicente Poveda Paya................................... Idem.
6 5.a Leopoldo Soler Pérez................................... Idem. 3 3.a José María Poveda Vielne.......................... Idem.
7 5.a Juan Segura Pérez.................... .............. . Idem. 1 3.a Fernando Rodríguez................................... Almoradí.
8 5.a Juan Estove Moltó..................................... Idem. 2 3.a Francisco Griñó Izquerdo.......................... Idem.
9 5.a Juan Bautista Corderch Jordá.. ............. Idem. 1 3.a Tomás Poveda Escolano........................ Monóvar.

10 5.a José Martínez Bagani................................. Idem. 2 3.a José Pérez Bernabeu................................... Idem.
11 5.a Francisco Gómez Blanes............................ Idem. 3 3 a José María Herrero Poveda...................... Idem.
12 5.a Vicente Miró Laporta................................. Idem. 4 3.a Lorenzo Vicente Sanchiz........................... Idem.
13 5.a Elias Sancho Barberá................................ Idem. 5 3.a Antonio Alfonso Prats............................... Idem.
14 5.a José Moltó Botella....................................... Idem. 3 4.a Evaristo Vidal Mira.................................. Novelda.
15 6.a Remigio Parenal Cantó............................ Idem. 4 A a Miguel Cantó Navarro............................... Idem.
16 6.a Higinio Formigos............................. . Idem. 5 4‘a Elias Abad Torregrosa............................... Idem.
17 6.a Salvador García...................................... Idem. 6 4 a Fermín Ismael Pastor................................ Idem.
18 3.a Esteban Esterlich Mas........................ Penáguila. 1 4.a Francisco Candela Pastor........................ Aspe.
1 3.a Bartolomé Rósú........................................ Lorcha. 2 A a José Calpena Cerdán.................................. Idem.
2 3.a Francisco Carbonell Mollá ........................ Cocentaina. 7 3 a Fermín Sánchez Ivona....... ...................... Ayort.
3 3.a Luis Oleína Corchano............................... Gosga. 8 2.a Rafael Molina Sánchez............................. Monforte.
4 3.a José Monmeneu Jerez....... .................... Planes. 1 2.a Eduardo Sanjordi Salelles........................ Biar.
5 3.a Pedro Juan Ballester....................  .......... Agrés. 2 2.a Enrique Herráez Aguirre.......................... Idem.
1 3Ía Francisco Ginés D otres........................ Ondara. 1 > Antonio Lledo Devesa............................... Altea.
0 3]a José Morell Alberola . . . . . . .  ............. Ten la da & » Antonio Ivona Lledó................................. Idem.

10 3.a José Pedro Mulet................................... .
J- UaCIVLCí •
Gata. 7 » Diego Ciudad Rostoll.................... ............. Idem.

11 3 a • Francisco Meratul Giner........... . Idem. 8 4 a Gregorio Gosálbez Oleína.......................... Idem.
2 5*a Antonio Alegre Ruano........................... Denia. 3 3.a Domingo Marín Femeniu.......................... Calpe.
3 5*a - Juan Jalort Domenech....... . ............... Idem. 4 3.a José Fullana Llopis................................... Idem.
4 5]a Juan Giner Bertomeu. . . . ............... Idem. 5 2.a Bernardo Fernando Fuentes.............. Benisa.
K 5]a Juan Antonio Muñoz Giner..................... Idem. 6 2.a Dionisio Ostolá Moragues.......................... Idem.u
7 5.a Gonzalo Salvador Cardona.................. ... Idem. 1 5 a Amancio Meseguer López ....................... Orihuela.

14 5.a Augusto Gómez Porta ................. . . . . . . . Idem. 2 5.a Tomás Bueno V idal........................ ........... Idem.
8 3.a S a lv a d o r O alatav n d  . . . .  ............. Pedreguer. 3 5.a Justo Lapuente Esquer............................. Idem.
9 3Ía .Tô íó Pons Tíarbfir . * . ............. Idem. 4 5.a Luis Bueno Llopis...................................... Idem.

12 3.a Antonio Mestre Espons .. .. . . . . . . . . . . Idem. 5 5.a José María Sarget Lillo............................. Idem.
13 3.a José Pérez Llaudes .. . . . . . . . . . . . . . . Benitachell. 6 5.a Juan de Dios García.................................. Idem.
1 3.a A n fn n in  íirnfiipT,TPr/  PcjpolnTin Benejúzar. 7 5.a José Malaín Rubio....................................... Idem.
l 3.a JnannÍTi C ari; ¡eren a A lh p n  . . . . . Grania Rocamora. 1 3.a Isidoro Díaz Ig ’esias................................... Benferri.
2 3*a Jnan  .T q p  TVnripy rlp O n ÍT n ci Cox. 1 4.a Manuel García Sala............................. Torrevieja.
1 2.a M atías M oralps . .................. Rojales. 2 4.a José Buñón Braceli.................................... Idem.
1 2 a A 0*nc!Í:ÍTi rjoppcí Afínm Albatera. 3 4.a César Carreras........................................ Idem.
1 3.a Tomás Soler................................................ Catral.

Alicante 7 de Octubre de 1897,=E1 Administrador de Hacienda, José Sarthou. 3344—M
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Estación  Central de Telégrafos.Telegram as 

recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha  oficina 
por no  encontrar á  sus destinatarios, puntos de donde  

proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Juan José Peralés, Lista.de Telégrafos.
León.—José Bichín, sin señas.
I d e m —Viuda Serrareza, Mártires, 6.
Valencia.—Mariano Cordones:, Ventura de la Vega, 2. 
Southampton.—Henry Lahe, Cuidado religión. 
Chinchón.—J< sé Isidro, Molino de Viento, 27.
-Cuevas.—Andrés Sánchez, Preciados, 5, hotel (ausente). 
Vico.—José López, Velarde, 2, principal.
B arce lo n a .  —Ba iacl Caclieiro, Santo Rufino, 23 .
Tíjola.—Polo, Jardines, 22.
Sevilla.—Teniente Coronel de listado Mayor Bentabol, Mi

nisterio de Marina.
Suelva.—Mariano Ortiguella, Aduana, 2b.
Castellón.—E. Garnier, Espoz y Mina.
Zalizu.—Soncade, 77, calle Hortaleza, Madrid.
W ien.—Max Wecholez, Madrid.
Jerez de la Frontera. Luis Velasco, Claudio Coello, 48. 
Trujillo.—Salvador ValeroPeydro, Esparteros, 3, segundo. 
Val ver de,—Rea. Delgado, Serrano, 35.
Sigüenza.—Luis Gumart, Casino La Peña.
Huelva.—Salud Ruiz, Paseo de^Recoletos, 21.
Muros Pravia.—José Arenas, Mayor, 16.
Salamanca.—José Martín, Plaza de Oriente, 7, tercero.  ̂
Allí ama. M u r c i a — Fulgencio Cerón, Pacífico, Yesería,

(ausente). -
Lena.— Saturnino Francisco, Pacifico, 12 duplicado.
León.* Enlace—Jorgi Manvano, Huertas, 67.
Archena.—Olnna, sin señas. ,
Puerto di Santa M i m a —Leonor Bemtcz,  Marques de Ur- 

quijo, segundo de reo lia.
Logroño,-Benito  lbarra Prado, 14, segundo.

Madrid 17 cíe Octubre de 1897.=EI Jefe del Cierre, Su
ceso* Martínez*

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

M o n te  d e  P i e d a d  y  C a ja  d e  Ahorros 
d e  M a d r id .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorro» 
en la ultima semana.INGRESOS

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

!
* Imponentes\ por 
j continuación.

Nuevos
impo

nentes.

Total de
impo

nentes.

Importe
en

pesetas.

Central. — Plaza de San
Martín y plaza de las
Descalzas.............. 1.306 220 1.526 193.467

Sucursal 1.a — Plaza de
San Millán, núm. 11.. 143 16 159 18.262

Idem 2.a — Fuencarral,
74 y 76................... • • • • 157 6 163 14.998

Idem 3.a — Clavel, 4 205 13 218 20.453
Idem 4.a — Santa Isa

b e l ,  1 ............................. 140 19 159 17.091

T o t a l e s . . . 1.951 274 2.225 264.271

P A G O S

NÚMERO E IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
E INTERESES

Por saldo. A cuenta. re;
Total

de
íntegros.

Total 
por capital 
é intereses.

Central.......... .. 234 364 598 276.917‘53
i

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: B. Manuel C aviggioli.=D on  
Ezequiel Ordóñez.=D. Felipe González Vaí!arino.=D. Anto
nio Gil Leceta.=D. José María de Pando y  Saavedra.=Con- 
de de Lascoiti.—Vizconde de Torre-Almiranta.=:Marqués de 
Camarines. = D . Mariano González D ueñas.=D . Enrique Re
nina. == Marqués de Goicorrotea y D. Manuel lia r ía  Moriano.

Madrid 17 de Octubre de 1897.r=El Director ¿gerente, José 
Alvarez Mariño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ANDÚJAR

D. Ángel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad j  su partido.

Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados en causa p o r hurto  de bellotas, Juan Miguel, 
A gustín  García, Luis Criado Montes, Juan Bautista, Antonio 
Molina Martínez y José Sevilla Expósito, cuyos paraderos y 
mms personales se ignoran, siendo d  último vecino de esta

población, para que en el término de quince días, contados 
desde la inserción de copia de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado, sita en la plaza del Merca
do de esta ciudad, á responder de la indicada causa; aperci
bidos que de no hacerlo les parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. „ .

A la vez encargo á todas las Autoridades, asi civiles como 
militares de la Nación, den orden á sus dependientes para 
que procedan á la busca y captura de dichos sujetos, y que 
caso de ser habidos sean puestos con las seguridades conve
nientes en la cárcel de este partido á disposición de este Juz-

Sa<Dada en Andújar á 27 de Septiembre de 1897.=Angel
León.=Por mandado de 8. 8., Pedro de la Vega.

J 7üuü

AOIZ

D. Luis Orbaiz Nagore, Juez municipal de esta villa, ejer
ciente la Judicatura del partido por cesación del propie
tario. ' , ' 1 • XPor el presente edicto se cita y emplaza a los parientes 
más próximos del demente Luis Nagore Inoste, natural y_ve- 
cino de Lumbier, casado, jornalero, de cuarenta y cinco anos 
de edad, el cual debe encontrarse en el manicomio de Zarago
za, para que en el término de un mes, contado desde el s i
guiente día al de Ja inserción del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan 
ante este Juzgado y sus salas de audiencia, sito en la cárcel 
del partido, á exponer y solicitar lo que crean procedente en 
el expediente que sobre reclusión definitiva de dicho demente 
me hallo instruyendo; advirtiéndoles que si no comparecen 
se dictará sin su audiencia en el referido expediente la reso
lución que proceda. . ^ 1 . _

Dado en Aóiz á 8 de Octubre de 1897.—Luis Orbaiz.-—Por 
mandado de S. 8., José María M. Espronceda. J—7323

ARACENA

D. Marcelino Nuñez Báez, Juez de instrucción de este par-

Por la presente se cita y llama á Bruno Fernández Gar
zón, natural de la aldea de Jabuguillo, vecino de Los Mari
nes, casado, bracero, mayor de edad, cuyo paradero se igno
ra, aunque hace veintisiete días salió en busca de trabajo con 
direccl n á Trigueros acompañado de su familia, para que 
en el término de quince días, contados desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo instruyo por hurto; apercibido de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere
lugar. .

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades civi
les y militares v agentes de policía para que procedan á la 
busca, captura y remisión de dicho sujeto á las cárceles de 
este partido á mi disposición.

Dada en Aracena á 10 de Octubre de 1897.±=Marcelmo Nu- 
ñez.^José Pardo y Cid. J—7334

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Alfredo Rapalo, que usa 
el nombre de Eugenio Marino, y cuyo actual paradero se ig
nora, se cita, llama y emplaza ál mismo, á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo a 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado, que es italiano, de estatura 
alta, con barba y bigote blancos, cabello gris, ojos negros, 
nariz y boca regulares, sin ninguna cicatriz en la cara; viste 
elegantemente y habla el francés y el español.

Dada en Barcelona á 30 de Septiembre de 1897.=Mariano 
Pascual Español.=E1 Escribano, por D. Marcelo Planas, En
rique Parcet. d 7335

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Rosalía Martí y N., de ca
torce años, sirvienta, y cuyo octual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza á la misma á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r t d , comparezca ante dicho Juzga: 
do para la práctica de una diligencia de justicia; apercibida 
de que si deja de verificarlo será declarada rebelde, parándola 
el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Dona Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargoá  
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de la referida procesada Rosalía Martí, de estatura 
baja, pelo negro y color moreno.

Dada en Barcelona á 9 de Octubre de 1897.=Mariano Pas
cual Español.=Por el Escribano, D. Francisco de Sola, Gu
mersindo de Marlés J—7324

BUJALANCE

D. Enrique de Leyva y Oliver, Juez de instrucción de. este
PartÍd0- ' X 1 1 A XTin Virtud del presente ruego y encargo a todas las Auto
ridades, así civiles como militares y á los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca délas dos caballerías cuyas 
señas al final se expresan, y caso de ser habidas las pongan 
á mi disposición con las personas en cuyo poder se encuen
tren si sio justifican su legítima procedencia y adquisición, 
las cuales fueron robadas del cortijo Rabanera la Alta la no
che del 2 al 3 del actual, término de Cañete de las Torres, al 
vecino de la misma, Francisco Manrique Moyana.

Asimismo .se cita á tres individuos que en clase de pobres 
se albergaron la expresada noche en la cueva de dicho al
miar, que dijeron ser naturales de Montilla, y habían con
ducido ganado á la feria de Cañete, los cuales son de las se
ñas que también se expresan al final, para que dentro del

plazo de cinco días se presenten en este Juzgado estar la 
oportuna declaración.

Dada en Bujalance á 11 de Octubre de 1897:---Enrique de 
Leyva.=E l actuario, Pedro Cantó.

Señas de las caballerías.

Una muía negra, gacha, bociblanca, menos cíe la marca, 
cabeza de martillo, de tres años y medio, teniem.--. m uno de 
los corvejones una cicatriz como de una rozaduu- y en las 
paletillas algunos pelos cortados del batedero mu «\hio.

Y otra roja oscura, con la misma edad, menos do la mar
ca, y cabeza acarnerada, tiene tam bién-alguna ¿,-dos corta
dos "en el sitio de la anterior.

Señas de los hombres.

Uno como de cincuenta años, de regular estatura, algo 
torpe al hablar; vestía ropa de campo y un capote ai nombro..

Otro de ujlqs cuarenta años, con traje igual al anterior y 
también con capote.

Y otro de unos treinta y cinco anos, con sí mismo traje- 
que los anteriores y también con capote. J- 7336

CARBALLINO

En virtud de providencia del Sr. Juez de ■ (dónde
este partido, dictada en sumario que se instrn. ^ ■ incen
dio ocurrido en la casa de Juan Rodríguez -1. uno de 
la Granja de Seoane, en este Municipio y partA.,, conse
cuencia del que falleció dicho sujeto, se immi ; « llar á su 
hijo Clemente Rodríguez, que se halla en .ign oro  > ;uradaro, 
á fin de que dentro del término de diez días co vea ante
este Juzgado con objeto de ser enterado de los h vi *dños que 
le concede el art. 109 de la ley de Enjuiciami . d . enmmal; 
previniéndole que de no verificarlo le parará es p i , ¡icio con
siguiente.

Y en cumplimiento de lo mandado, expido ui presente en 
Carballino á 9 de Octubre de 1897.=E1 Secrete vio, José 
Lama. - .337

CASTRO URDIALES

D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de instrucción de'- 
este partido de Castro Urdíales.

Por la presente se cita, llama y emplaza al o Juan
Eriberto Velasco Corrales, de las c ircu n stn e ras que
se expresarán, á fin de que en el término de d > conta
dos desde la inserción de la presente en la G v * T a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia, comparezc: «» 1 a/gado
con objeto de practicar una diligencia judi . * isa que 
contra el mismo y otro se sigue por homicid c , oes,;en 
la cual se ha dictado su prisión provisión; 1 ¡d « ñiceion
segunda de la Audiencia provincial de Santan .>< jo aper
cibimiento que de no comparecer será declara 1 ¡ Ide y le :
parará el perjuicio á que haya lugar.

En su virtud, ruego y encargo á las Autor u . aviles y 
militares y agentes de la policía judicial proced i i A usca 
y captura de expresado sujeto, y, caso de ser h . ' > lo pon
gan á disposición de este Juzgado y en la carc« 1 partido 
con las seguridades convenientes,  ̂ _

D a d a  en Castro Urdíales á 8 de Octubre de t897 --MigueL 
López. =Mauricio del Cueto y Palacio.

Circunstancias y señas del procesada

Juan Eriberto Velasco Corrales, conocido arto,. de
veintiocho años de edad, hijo de Manuel y d * ñ  casa
do con Carolina Martínez, natural y vecino h gi, par
tido de Santoña, cochero, es de estatura alL »o cara
redonda, color bueno, ojos castaños, nariz 2ooSCa
regular, y viste al estilo de los de su clase. o -7338

COLMENAR V IEJO

D. Manuel Romero González, Juez de im  de esta
villa de Colmenar Viejo y; su partido.  ̂ ■

Por la presente requisitoria se cita, lian ■ -daza^al
procesado Francisco Núñez Dorado, soltero, <> < 1 > . - y cin
co años de edad, albañil, hijo de Antonio y ' * 'rural de
Peña Rubia, según cree; en la provincia de i u mno de 
Tetuán, jurisdicción de Chamartín de la Ko ■. - mstruc- 
ción, no ha sido preso ni procesado, de estatuí*;' r ! -nr, ojos 
azules, color bueno, pelo negro, viste p-ntau'-. íhaleco y 
chaqueta de paño muy deteriorado, alpargata .* < s y boi
na azul, cuyo actual paradero se ignora, para n. !■ otro del 
término de quince días, á contar desde la im n >■ . de esta 
requisitoria en el Boletín oñcial y G aceta d e  M/ >’■ n compa
rezca en este Juzgado, y su sala audiencia, par. . acerle sa
ber una resolución dictada por la lima. Amia ,•> < provin
cial de Madrid en causa criminal que contra <d .« mo se ins
truye por el delito de hurto; apercibiéndole qu •  ̂ " no com
parecer será declarado rebelde y le parará el p«M u  í io á que 
hubiere lugar. .

Al propio tiempo encargo á todas las Autor?u7riev,iasi ci
viles como militares, agentes de la policía j uo iei a i e indivi
duos de la Guardia civil, procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, conduciéndole - á la cárcel de e te jug í;..do, caso 
de ser habido, á disposición de dicha Supermnc’ u.

Dada en Colmenar Viejo á 9 de Octubre m Ú 9 . -Manuel 
Romero González. ==E1 Escribano,iMiguel Guaiümhu

J - 7339

CÓRDOBA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta ca
pital y su partido. r

Por el presente y término de diez días, a r<< >  ̂ desde la 
inserción del presente en la  G aceta de M i o * *. * Boletín 
oficial de esta provincia, se cita*, llama y en p n  . 5 remata
do Francisco Muro Galeras para que se prns Je en i* cárcel 
de esta capital á cumplir la pena de dos u c v  ; un día de 
arresto mayor é indemnización a l■ perju d ica ,.de ívñ pesetas 
á que ha sido condenado en causa por delito <á h vi.mes.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A - brio* qc^civiles 
y militares y agentes de la policía judicial pi c, '• á Ja-busca 
y captura de dicho rematado, que es natura! <’ M ^  .<*d, parti
do de Purchena, provincia de Almería, hijo < - *<“.« y María 
Ramona, casado con Concepción Rivas, de v 1  ̂ v rve anos 
de edad, y caso de ser habido lo pongan á m u - 4 q*ión con 
las seguridades convenientes en la cárcel d» -d ' .\qdtal.

Dada en Córdoba á 11 de Octubre do 1KJ/ . Alonso 
Solano.—Por mandado de 8. S., por mi c o m p a ñ  Juonte- 
ró, Teodomiro Fernández. *1 7335

D. Antonio Alonso Solano, Jusz instructor do esta ca
pital.
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Por e l presente cito, llamo y emplazo á los dueños de tres f 

talegas reitunas que fueron ocupadas el día 23 de Sep- j
■tiembre ■ no en la carretera de Santo Domingo, á María
■Cuenca. icl Garrido y Rafael Jiménez Soriano, para que
e n e lté n  !o de diez días, contados desde la inserción del 
presentí la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta
provine i mparezcan ante este Juzgado, calle Marqués del
Villar, i oh' 3, para hacerles el ofrecimiento de causa; -aper
c ib id o s  f no si no comparecen les parará el perjuicio que 
haya h

Da-i Córdoba á 11 de Octubre de 1897.— A. Alonso
Solan< actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.

J —7326

FUENTE DE CANTOS

D. Manuel Carrascal y Gordillo, Juez de instrueeión de 
esta vi i i u partido.

Por ' sente requisitoria se excita el celo de todas las
Autorhi tanto civiles como militares é individuos de la
policía ii íai, para que procedan á la busca y captura de
Juan d loaquín Jiménez Bravo, de veintisiete á vein
tiocho natural y vecino de esta villa, y cuyo actual pa
radero i ora, y caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición, s seguridades convenientes, en las cárceles de
esta vili i i que cumpla la pena que le ha sido impuesta 
en causi hurto.

Dad \ ¡ uente de Cantos á 9 de Octubre de 1897.=Ma-
nuel C al y Gordillo.—El Secretario, Manuel Martín
Mulero, J—7327

GETAFE

D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Juez de instruc
ción del partido de Getafe.

Por el presente se cita á Antonio Villalva Cn,zo, padre de 
Juan José Villalva y García, que ha tenido su domicilio en 
Madrid, en la calle del Pacífico, cuyo número se ignora, como 
así bien su paradero actual, para que dentro del preciso tér
mino de diez días, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado cen el fin de 
ofrecerle el sumario que se instruye con mohvo de las lesio
nes que á su citado hijo le causó un toro en Carabanchel Alto 
la tarde del 3 de Octubre corriente, por si en él quiere mos
trarse parte, y que manifieste si interesa ó renuncia la in
demnización civil que en su día puede corresponder le, aper
cibiéndole que si deja de comparecer le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Dado en Getafe á 9 de Octubre de 1897.=Miguel de En
trambasaguas. = P or su mandado, Inocente Mondéjar.

J —7328

GIJÓN

D. José María Suárez Argüelles, Juez de primera instan
cia del partido de Gijón.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Prendes 
García, a u s e n t e  en la isla de Cuba, pero ignorándose su pa
radero, pera que comparezca en el j u i c i o  voluntario de testa
mentaría d e  s u  padre D. Manuel Prendes González, vecino 
que f u é  de Perlora, en el Concejo de Carreño; pues así está 
acordado e n  providencia de 2 del actual, dictada por el señor 
D. José María Suárez Argüelles, Juez de primera instancia de 
este partido, en dicho juicio, promovido por el Procurador 
D. Fernando Castro en nombre y reprecentación de Doña Ra
mona del Busto Rodríguez, vecina de dicho Perlora.

Dado en Gijón á 11 de Octubre de 1897.=José María Suá- 
srez Argüelles.= Ante mí, Marcelido Carbayeda. 394—P

ILLESCa S

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto hago saber que en el sumario que 
instruyo con motivo de robo frustrado cometido en el Ayun
tamiento de Pantoja en la hoche del 2 al 3 del actual, he 
acordado llamar á las personas que llevaron á cabo el hecho, 
así como á todas las que puedan dar razón del mismo, para 
que dentro del término de diez días comparezcan ante ese 
Juzgado á prestar la oportuna declaración por lo conducen
te; bajo apercibimiento de que si no compareciesen dentro de 
los diez días, contados desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , le pa
rará el perjuicio consiguiente en derecho.

Dado en Illescas á 11 de Octubre de 1897.—Enrique Agui
lera de Paz.=Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

J —7340

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto hago saber que en el sumario que 
instruyo por incendio de una casa de la pertenencia de D. Vi
cente García Martín, vecino de Casarrubios del Monte, cuya 
linca está sita en el término municipal de dicha villa, he 
‘acordado llamar á las personas que llevaran á cabo el expresa
ndo incendio en la noche del l.°a l 2 iel actual, así como á to- 
«■áas las que puedan dar razón del hecho sumarial relaciona
ndo, para que dentro del término de diez días, contados desde 
l a  publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado 
á prestar declaración por lo conducente en dicho sumario; 
apercibidas las personas mencionadas que de no comparecer 
dentro del indicado término les parará el perjuicio consi
guiente en derecho.

Dado en Illescas á 12 de Octubre de 1897. =Enrique Agui
lera de Paz.=Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

J —7341

LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se llama al que se crea dueño de un relo; 
de níquel bastante usado, Remontoir, descompuesta su má
quina, núm. 7/7.063, con la esfera descubierta, y una cadem 
de acero bastante inferior, que fueron ocupados por la caus£ 
instruida en este Juzgado contra José Gutiérrez García, poi 

/ hurto, y obran depositados, para que en el término de veint< 
días se presente á recogerlos, previa justificación de su de
recho.

Dado en Linares á 8 de Octubre de 1897.=Lorenzo Cua 
drillero.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur. J —732

LORA DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta villa y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á las personas 
que el día 14 de Septiembre último iban persiguiendo por el 
camino cercano á Tocina á un perro hidrófobo con objeto de 
matarlo, y que en aquel acto mordió al vecino de Sevilla 
Francisco Ferrer González, citándose, llamándose y empla
zándose también al dueño del referido perro, cuyas señas al 
final se expresarán, para que en el término de diez días, que 
empezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca 
el presente inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan en este Juzgado, calle de Co
lón, núm. 13, á prestar declaración en el sumario que ins
truyo por lesiones causadas por el referido perro á Francisco 
Ferrer González; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acordado por 
providencia de esta fecha dictada en el referido sumario.

 ̂ Dado en Lora del Río á 11 de Octubre de 1897.=Diego 
Díaz Caro.=E1 Escribano, Ricardo Poves.

Señas del perro.

Podenco, de color ceniza claro y de un tamaño regular.
J —7342

M ADRID—HOSPICIO

Por el presente y en virtud de diligencias que en este Juz
gado de primera instancia del distrito del Hospicio penden 
para cumplimiento de un exhorto del de igual clase de la 
provincia de llocos Sur, con residencia en Fernandina de Vi- 

i gán (Manila), se hace saber haber cesado D. José María To- 
I rres en el cargo de Registrador interino de la propiedad en la 
j indicada provincia, y se cita á los que tengan que deducir 

alguna reclamación sobre la devolución de la fianza que en 
cantidad de 317 pesos tenía prestada, para que dentro del pla
zo de seis meses, contados desde el 16 de Septiembre último 
en que el primer edicto fué publicado en la G a c e t a ,  la pre
senten ante el Juzgado exhortante; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les pararán los perjuicios á que en de
recho hubiere lugar.

Dado en Madrid á 11 de Octubre de 1897.=V .° B.°=E1 se
ñor Juez, Eusebio Martín y R uiz.=E l actuario, J. María de 
Antonio. J—7343

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra 
Rafaela Pareja y Josefa Valdés por hurto, se cita á un joven 
como de quince años que el 24 de Septiembre último, como á 
las nueve de la mañana, estando junto al almacén de carbón 
de la Estación del Mediodía, llamado La Calera, avisó al guar
da del mismo Simón Raso que dichas procesadas le h-abían 
hurtado dos sacos de carbón del almacén, para que compa
rezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos, con objeto de prestar declaración en 
dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en 
la m ulta de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 12 de Octubre de 1897.=V.° B.°=Rodríguez Val
dés. =E1 Escribano, Federico González del Rivero.

J—7344

MADRID—PALACIO

D. Eduardo Ruiz García de Hita, Juez de instrucción del 
distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sil
vestre Montero, que habitó en esta Corte en clase de huésped 
en el piso entresuelo derecha de la casa números 15 y 17 de 
la calle Concepción Jerónima, y cuyos demás datos referen
tes á su filiación y actual domicilio ó paradero se ignoran, 
para que dentro del término de seis días se presente en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en el sumario que 
contra el mismo me hallo instruyendo por centraba ndo "de 
tabaco; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le= de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar, sin 
perjuicio de continuarse el procedimiento en su rebeldía, se
gún está prevenido por la ley.

Dada en Madrid á 11 de Octubre de 1897.=Eduardo Ruiz 
García de H ita .=E l Escribano, Antonia Ponce de León.

J —7345

D. Eduardo Ruiz García de Hita, Juez de instrucción del 
distritode Palacio de esta Corte

Por la presente requisitoria se cita^ llama y emplaza á 
Antonia Pérez Velázquez, hija de Antonio y de Ceferina, na
tural de Madrid, que habitaba en esta Corte calle del Buen 
Suceso, núm. 13, piso tercero centro, de diez y nueve años 
de edad, soltera, modista, y cuyo actual domicilio se ignora, 
para que dentro del término de seis días se presente en este 
Juzgado con objeto de prestar declaración indagatoria en el 
sumario que contra la misma me hallo instruyendo por es
tafa; bajo apercibimiento de que si no verifica se la declarará 
rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar con arregla á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Jueces, Autorida
des y agentes de policía judicial del territorio en que la m is
ma pueda encontrarse, que de ser habida sea puesta á mi dis
posición con las precauciones y seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 11 de Octubre de 1897.=Eduardo Ruis 
García de H ita .=E l Esbribano, Fernando Beltrán y Aguado.

J-734fi

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 
‘ cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte 

dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye poi 
i * hurto de muebles y ropas á Juan León Delgado, se cita i 
■ I Clara, Sánchez, esposa de Joaquín García, dueña que fué de h 
1 | casa núm. 73 de la calle del Mesón de Paredes, cuyas demáí 
1 * circunstancias personales y actual^ domicilio, se ignoran 
* ¡ para que comparezca en su sala audiencia, sitn  en el Palaci< 
31 \ de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del tér 
- I mino de cinco días, contados desde el siguí'ente al en que est 

| edicto* fuere inserto en los periódicos., ton  el objeto de pres 
tar declaración en dicha causa; bajo Apercibimiento de se 

9 declarada incursa en la multa de Wj pesetas coa que se 1

conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarla á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 11 de Octubre de 1897.=V.° B.°=Luis Ponce de 
León.=El Escribano, Fermín Suárez Jiménez. J —7347

MONTORO

D. José García-Valdecasas y García-Valdecasas, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y empla
za al individuo ó individuos, cuyas señas y circunstancias se 
ignoran, que en la noche del 30 de Septiembre último ó ma
drugada del 1.° del actual penetraron en la bodega del moli
no aceitero nombrado de los Fiscales, sierra de este término, 
perteneciente á D. Manuel Medina Pedrajas, haciendo un 
agujero en el tejado de la misma, robando como unas 34 á 38 
arrobas de aceite que como residuos de dicha especie queda
ban en tres tinajas, y se dejaron una bota de becerro blanco 
de una pieza con elásticos color café claro y el contrafuerte 
por la parte de afuera del talón, propia para hombre, y ade
más una soga de esparto, para que dentro del término de diez 
días comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Salazar, núm. 4, de esta ciudad, con el fin de reci
birles declaración y responder de los cargos que le resultan; 
apercibidos que dé no comparecer les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles'como militares y demás individuos de la 
policía judicial de la Nación, procedan á la averiguación de 
quién ó quiénes sean los autores del hecho referido, los que 
caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado 
en calidad de detenidos en la cárcel de este partido; pues así lo 
tengo acordado en la causa que se sigue en este dicho Juzga
do sobre mencionado hecho.

Dada en Montoro á 8 de Octubre de 1897.=José García 
Valdecasas.=Por mandado de S. S., Licenciado José Bení- 
tez Lara. J :—7330

NAVA DEL RIY

D. Anselmo García Olleros, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por este segundo edicto se hace saber que D.. Mariano Mi- 
ralles de Salat, Registrador de la propiedad que fué de Moti- 
na de Palancar, Astudillo, Cieza, Elche, y últimamente de 
esta ciudad de Nava del Rey, cesó en dicho cargo con fecha 
24 de Febrero último por haber sido jubilado por Real orden 
de 9 del mismo mes, y conforme á las prescripciones del ar
tículo 277 del reglamento Hipotecario, se cita "Vi los que ten
gan que deducir alguna reclamación contra dicho Registra
dor para que dentro del plazo de tres años, á contar desde el 
6 de Abril último, la deducirán ante los Jueces de primera 
instancia de los partidos antes indicados.

Dado en Nava del Rey á 8 de Octubre de 1897. =  Anselmo 
García Olleros.=De su orden, Quintín Hernández Bergás.

J —7348
SAGUNTO

D. José Bellmont Mora, Juez de instrucción de la ciudad 
y partido de Sagunto.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Sana- 
huja, vecino ele Santa Cruz, partido judicial de Cañete, ie 
unos veinte años de edad, soltero, alto,.delgado, moreno, pelo 
castaño, peinado á lo Pan y Toros, para qne dentro del tér- 
mino de diez días, contados desde la inserción d&l presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en sí sumario que me hallo 
instruyendo contra el mismo sobre robo; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes que constituyen la policía judicial procedan á la- busca, 
captura y conducción á las cárceles de este-partido del indi
cado Sanahuja, contra el cual h® decretado^ la prisión provi
sional.

Dado en Sagunto á 8 de Octubre de 1897.=Por-m andada 
de S. S., Teodoro Torrejón. J—-7349

- SANLÚCAR DE BARREMEDA

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de gste 
partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Modes
to Domínguez Sánchez, que vivió hasta la edad de catorce 
años en la ciudad de Sevilla en la calle Conteros, núm* 17, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar declara^ 
ción de inquirirán  el sumario que instruyo contra el mismo 
por hurto; apercibido que de no verificarlo- le parará el per
juicio que haya lugar y será deelarado rebelde.

A l  propio tiempo exhorta y requiera en nombre de S. M, 
el Rey D. Alfonso'XIII (Q. B. G.), á todas las Autoridades 
civiles y militares, y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á esta cárcel, caso de ser ha
bido, el Modesto Domínguez Sánchez, á mi disposición.

Sanlúcar de Rarrameda á 9 de Octubre del897,=Federic^. 
Escobar A liaga.=José Acquaroni y Díaz. J —7350

SANTANDER

D. Alejandro Mediavilla, Juez municipal de esta ciudad, 
regentando la jurisdicción ordinaria.

Por la presente se cita, llama y emplaza á María Polonia 
Carretero Felices, de veinticinco años, bija de Santiago y Je
susa, casada con Simón Diego, natural de Pue,nte San Mi
guel, partido de Torrelavega, vecina de Santander, Pasadizo 
de Sarasola, cigarrera, por la Audiencia de. lo criminal de 
Santander, en su Sección segunda, para qne dentro de diez 
días comparezca ante la misma y se constituya en prisión; 
apercibida, si no lo verifica, será declarada rebelde y la pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encanga á las Autoridades 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de 
Santander de referida María Polonia Carretero San Felices, 
todo conforme se ha decretado en la, causa que contra ella y 
otro se sigue por adulterio.

Santander 9 de Octubre de IBPG^Alej andró Mediavilla—  
Por su mandado, Jesús Escobic. J  '**>1

TOLEDO

D, Natalio Gumiel y  Morago, Juez de instrucción de esta 
ciudad y partido.
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Por la presente m cita y llaffia á Victoriano Manuel 1 
d& y García, alias El hijo del Saquero, hijo de Manuel y de 
Carmen, de diez y seis años de edad, natural y vecino de esta 
capital, jornalero de oficio, de un metro^600 milímetros de es
tatura, 56 kilogramos de peso, dimensión de las manos 17 
centímetros y de los pies 20, de ojos pardos, color moreno, 
pelo castaño, sin barba, cara larga, sin cicatriz al exterior; 
Viste pantalón de tela azul de las llamadas de vapor, camisa 
blanca de algodón, chaleco de paño color café, descalzo, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que se inserte 
csia requisitoria en el Boletín ojie tal de esta provincia y Ga- 
.© sta  ek M adrid , comparezca ante este Juzgado al objeto de 
'Ser emplazado para ante la Superioridad ¡en la causa que con 
otros se le sigue por robo; con apercibimiento de que si no lo 
hace será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hu
biere lugar. ,

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des, tanto civiles como militares de la Nación, Guardia civil 
y  agentes de la policía judicial, que procedan á la busca } 
captura del referido sujeto, poniéndolo caso de ser habido á 
mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Toledo á 11 de Octubre de 1897.=Natalio Gumiel. 
Por su mandado, Víctor de la Vega. J—7352

TOTANA

D. Julio de Torres y Gisbert, Juez de instrucción de este 
partido. T ^

Por la presente requisitoria, que se insertara en la G a ce 
t a  de M ad rid  y Boletines oficiales de las provincias de M ur
cia y Almería, se cita llama y emplaza a la pr ices"da María 
del Carmen Flores Garrido, hija de Juan y Magdalena, de 
diez y seis años, soltira, natural y w i n n  de Vera, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que di'ülrn del termino de diez 
días, á contar disde ti de Ja inserción en dicha Ga o r ta , com
parezca tn este Jir-gado, a fin de notificarle y llevar á efecto 
su prisión, acordada por la Superioridad en en usa que se le 
ha seguido por hurto; previniéndole que si no comparece sera 
declarada rebelde y le parara el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo mtere»o de tedas las Autoridades de la 
Nación procedan a la practica de diligencias en averiguación 
del paradero de dicha procesada, y habida, se la conduzca á 
la cárod de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Totana á 11 de Octubre de 1897.=Julio de To
rres. =E1 actuario, Valentín Aser. J —7353

VALENCIA—MAR

D. José Montesinos y Checa, Juez municipal del distrito 
del Mar y encargado del despacho del de instrucción del mis
mo de esta ciudad de Valencia.

Por el presente, y término de nueve días, se llama á dos 
niñas que en el mes de Junio ó Julio últimos pasaban por la 
plaza del Mercado de esta ciudad, y dos muchachos les qui
taron dos sortijas y un par de pendientes que llevaban en las 
manos; asimismo se llama por igual término á un joven lla
mado Manuel, que es el que yendo con el procesado Modesto 
Vicente Artigas y Sánchez hizo la sustracción referida, y del 
propio modo se llama al dueño de un establecimiento de imá
genes que se dice habita por cerca de la estación del Norte de 
esta capital, para que se presenten en este Jusgado ó mani
fiesten su domicilio para que declaren como testigos en el su
mario que instruyo contra el Modesto Vicente Artigas por 
hurtos; apercibidos que si no lo verifican les parará el per
juicio á que haya lugar. 1

Valencia 11 de Octubre de 1897.=José Montesinos y Che
ca. =  José Harráiz. J—7331

VALENCIA-SAN VICENTE

D. Miguel Tasso Robredo, Juez municipal, accidentalmen
te encargado del Juzgado de instrucción del distrito de San 
Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
un sujeto conocido por León, que es de estatura alta, repre
senta tener unos veintiocho años de edad, viste todo de ne
gro, sombrero á la cabeza redondo, y también color negro, 
usa barba, ha estado en esta ciudad de Valencia en algunas 
casas de prostitución acompañado de una joven francesa lla
mada Agustina Fanny, para que dentro del término de nue
ve días, contados desde la inserción de la presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M adrid , se persone 
en este Juzgado ó cárceles de San Gregorio de la misma, al 
objeto de recibirle declaración como procesado y responder 
de los cargos que contra el mismo resultan en causa que se 
le sigue sobre corrupción de menores; pues de no comparecer 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, y caso de habido lo dejen 
en las cárceles referidas á mi disposición.

Valencia 6 de Octubre de 1897.=Miguel Tasso Robredo.= 
Por mandado de S. S., José Ros. J—7217

VALVERDE DEL CAMINO

D. Luis Arrayas Macías, Juez municipal de esta villa é 
interino de instrucción de este partido, por hallarse el propie
tario disfrutando de licencia.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro
cesado Cándido Torres Alvarez, hijo de Juan y de Rosario, 
de cuarenta y seis años de edad, soltero, jornalero, natural y 
vecino de Rosal de la Frontera, de ignorado paradero, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  de M ad r id , comparezca ante este 
Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares de la Nación, se sirvan disponer la bus
ca y captura de dicho procesado, que pondrán, caso de ser 
habido, á mí disposición con las seguridades convenientes.

Dado en Valverde del Camino á 6 de Octubre de 1897.= 
Luís Arrayas.=El Secretario, Emilio Naranjo Mihura.

J—7320
VIGO

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de esta 
Ciudad y  su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Demetrio Mira- 
montes Roa, de veinte años de edad, soltero, marinero, hijo 
de Tomás y de Isabel, natural de Montevideo (República del 
Uruguay), vecino de Op^rto (Portugal), residente que fué en 
esta eiuáad y  ausente hoy §n paradero ignorado, cuyas de

más circunstancias se expresan á continuación, para que 
dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca 
inserta esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado, por estar 
decretada su prisión en virtud de causa que se le sigue por el 
delito de lesiones; apercibiéndole que si no lo verifica sera 
declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura del Demetrio Miramontes, po
niéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel 
pública de este partido.

Dada en Vigo á 4 de Octubre de 1897.=Eladio Gómez Cal
derón. =E1 Secretario, Enrique Pita Cobián.

Senas del Demetrio Miramontes.

Estatura regular, color moreno, nariz y boca regulares, 
ojos oscuros, pelo y cejas negros, poco bigote, sin senas par
ticulares; viste chaqueta de paño negro, pantalón también 
de paño color castaño, usa zapatos de becerro negro y á la 
cabeza usa boina. J 7218

Juzgados municipales.

CEUTA

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez m u
nicipal de esta ciudad, se cita á los parientes de la menor 
Luisa García Canut, hija natural de Luis García González y 
do Modesta Canut Ambite, para que en el término de veinte 
d ía ,, á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  
de M a d r id , comparezcan en este Juzgado, calle de Ruiz, nú
mero 7, á manifestar si aceptan ó no el cargo de Vocales del 
Consejo de familia que para dicho menor se instruye en este 
Juzgado; apercibidos que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Ceuta 9 de Octubre de 1897.=José Arbona. 393—P

FUENTES DE ANDALUCÍA

D. Francisco Javier de Escalera y Vasco, Juez municipal 
del distrito de esta villa.

Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario 
municipal de este Juzgado, la cual se ha de proveer confor
me á lo dispuesto en la ley provisional del Poder judicial y 
reglamento de 10 de Abril de 1871, y dentro del término de 
quince días, que empezarán á contarse desde el día en que 
aparezca el presente inserto en la G a c e ta  de M adrid , si ésta 
fuera posterior á su publicación en el Boletínde la provincia, 
dándose preferencia, caso que lo soliciten, á los aspirantes 
á la Judicatura, en cumplimiento de lo prevenido en la re
gla 7.a del Real decreto de 17 de Julio de 1895.

Los aspirantes acompañarán á la solicitud:
1.° Certificación de nacimiento.
2.° Certificación de buena conducta moral, expedidas por 

los Alcaldes de los domicilios de los interesados.
3.° Y certificación de examen y aprobación, conforme al 

reglamento ú otros documentos que acrediten su aptitud 
para el desempeño del cargo.

Y para los efectos consiguientes, se publica el presente 
edicto, y de orden del Sr. Juez se fijan las copias autorizadas 
en los sitios de costumbre.

Fuentes de Andalucía á 8 de Octubre de 1897.=Francisco 
J. de Escalera y Vasco.=Por su mandado, los hombres bue
nos, Joaquín Estrada.=Antonio Hidalgo. J—7274

NOTICIAS OFICIALES

Direccion general de Correos y Telegrafos

Ayer llovió en Albacete y Coruña.

Observatorio de Madrid

Observaciones meteorológicas del  día 17 de Octubre de 1897 .

t e m p e r a t u r a
AJtTURA y humedad del aire.¿si  ---  ........
bardaiétro DISRCOIQR £g$AB0
reducida
áo°yan „ * y clase de Tiesto del eiel©.

taiiímetro» ¡tes.

6 iaa&asAr... 710 97 6*5 6*8 N E . . .  Briea.. Poco nub.°
0 eslava*,.. 11220 118 10*6 N E .... Idem... Nuboso.

12 ¿el d ía ... . .  7 li‘67 17‘5 13*8 S E .. . .  Idem ... Poconub.°
8 úe la tarda. 110*93 18*5 DT5 OSO... B.* lig.a Nuboso.
6 de la £ ardo. 711*19 12 5 10'9 OSO.. Calma.. Casi desp.*
9 ¿«lftuoclifi. 11159 10 9 9‘8 OSO.. Idem... Idem.

I isaparaSura amuiaa <T«1 iir«' Si 1» sombre. . . » ...........   20*0
I d s m m i n i m a » . 5‘6

Diferencíe.. .  ..........   14*4'

atara sa&slma ¡Sai, 4 donmatros do la «• o 24*5
¡*l«R íá. doatro d® •asa wt&e*. de &?&!&£.«........*...............  5i*5

Difareacia. ....................................... . ' 300

raRperaScirs si&tíia* 4 «talo juafco & la
6 laborable. .............   80’5

mínima, Id .. . . . . . . . . . . . .   .............     8*5
Diferencia  .................. .....................................  27 *0

T"«iOv*.idad del vtenta «a las tltlm a* vniRfcisuatr© m v m  (M»
i6ms'*23£)« . . . . .    ........... . .o .* . * , ,  171

gflflJlsQiéxi baroMá&cia®, (milimtfcro*). ...........  2*1
Altura Id. ecu regpacto & U media saual, á las xtweve bnui

dfiánjoebe.t  ............... ............. ..........  +  4*6
L lu v ia  « a  las t í  -Nasas fa s ío s te * * * ;  ..««*• *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, i  
las nueve de la  mañana, y  en Francia é Ita lia, á las siete, si 
día 17 de Octubre de 1897.

hitara Tempe- 1
^  ***** 8«í.to

lOCALIBADES y ai nivel gradea del ^  dal ciéis. ¿M a^ss
del mar en «eatesi- visato; *leat0. # ^
milímetros, abales.

i . Sebastián,
Bilbao.... . .* >  765*9 21*2 S  B.a lig *  Casi despA Trancé
O v ie d o ..... ..
Coruña (7h.). 761*2 18*4 S  V .°m .f. Cubierto... Picada.
Santiago . ^ 763*2 16*4 S O .. . .  Id. fte.. Idem  »
O r e n s e .... ...
Vigo.. . . . . . . .  764*o? 19*4 SSE ... Viento. I d e m ... . . . .  Picada.

Oporto.. . . . .
Lisboa(8b.).. 766*5 17*0 SSE ... Brisa... M. nuboso. G, oleaje
Badajoz   763*0 22*0 ONO.. Calma.. N u b o so .... *

8 . Fern. (7 * 0  767*7 14*7 N E .... B.Mig.* Casi defsp.e. »
Sevilla.. . . . . .  767*6 17‘2 N E .... B risa.. Despejado,. *
Málaga...........
Granada.......
Alicante  768*8 17*0 N O .... Calma. Casidesp.0. s
Ktucift  769*1 16*8 S O .. . .  Idem ... Nuboso.. . &
Valencia  768*7 18*6 O  Idem ... Casidesp.0. *
Paliza  767‘5 21*6 N O .... B.* lig.* Despejado.. Tranq,*
Barcelona?... 767*5 19*4 ONO.. Calma. Casidesp.0. Idem.

T e r u e l.... ..*  770'6 7*8 s  Idem .-. I d e m ... . . . .  ;
fr a g o sa   768*8 13*0 S E .. . .  B / l i g .8 Idem   *
Soria... . . . . . •  764*6 12*0 S O .. . .  Idem ... Despelado.. >
Burgos  769*0 9*8 SSE... Idem ... Nuboso  *
Le&n .
Valiadolidc...
ialam anea... 767*7 14*0 S O .. . .  B risa.. Mñ nuboso.
g@govia  768*1 13*0 S E ....  Idem ... Despejado.. »

Madrid.. . . . . .  769*7 1T8 N E .... Idem ... N ub oso .... 3
Escorial.. . . . .  768*8 12*6 N O .... Id .fte.. Despejado.. »
Ciudad Real. ■
A lb acete ..... 769(8 13*3 S S O .. Calma. Idem,  &

   767*1 5*6 S E .. . .  B .*lig .a Brumoso... »
a r is -t fe * .."*  763*1 12*4 S Brisa... Nuboso Tranq.*
S tM a tM eu .. 159*0 15*2 S   V .° fte. M. nuboso. G.oleaje

764*7 11*0 S E .. . .  B.a fte. N uboso.. . .  Tranq."
B la rritz ...... 764*8 15*7 5S E .. Idem ... Despejado.. Idem.
Olermont..*»* 76<£5 10*7 S  Calma.. Nuboso.. . .  *
Ferpilán . .» .  766*7 12*5 S O .. . .  B.a lig.. Casidesp.0. s
iicie». .

.................  768T 14*1 E   Brisa... I d e m ,.. . . , .  Picada.

R o m a .. . . . . . .  768*3 16*1 N  Id. Ug.a Cubierto...
L iem a.. . . . . .  707‘8 18*0 N E ..,. Idem ... N u b oso .... *
Palerme 761*8 20*4 SO. . . .  Idem.. .  Cubierto . .  >
Otegliari...... 768*4 17*0 N N O .. Brisa... N uboso...o *

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 18® 7.  —Se halla de venta en el Al

macén de la G aceta  d e M ad rid , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda íd e m ......................    12
Tercera ídem..  ..........    8
En rústica......................   5

pENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DI 
Í_ j¡ la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se Ten- 
de en el Almacén de la G ach ta  dk  M ad r id  á peseta  cade 
ejemplar. —1

SANT0S DEL DIA

San Lucas, Evangelista, y San Pablo de lá Cruz, 

Cuarenta horas en las Salesas (calle Ancha).

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 
Turno 3y —La tía de Carlos.— Comediantes y toreros ó la Vicaria.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y m edia.— Función 
18 de abono.—Turno par.—Marina.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Ckateau Margaux.—La viejecita.—El ángel caído.— La baraja 

francesa.
TEATRO LARA.—A las ocho y media. — Función 1.a de 

abono. — Turno 1.° impar.—La praviana.— Tocino del cielo.— 
Matrimonio civil.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Las bravias. 
Agua, azucarillos y aguardiente.—La zarzuela nueva.—El primer 
reserva.

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y media.—Pepa la frescor 
chana ó el colegial desenvuelto.—Mariquita.— Tiquis miquis.— 
Las hormigas.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y medio.—El pobre dia
blo.—Los cocineros.—Los botijistas.—De doce á dos.


